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OCHO COLUMNAS 
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FLOJEAN SENADORES Y GANAN MILLONES 
Los senadores encontraron la manera de trabajar menos sin perder sus jugosos 
ingresos. Con el pretexto de la pandemia recorrieron sus sesiones plenarias a los 
días martes y miércoles, redujeron su presencia en el recinto e incluso 
disminuyeron sus reuniones de comisiones. 
 

 

INYECTAN AL TREN MAYA RECURSOS DEL FONDO PARA DESASTRES 
El Gobierno federal dejó de acumular recursos anualmente en el Fideicomiso del 
Fondo de Desastres Naturales (Fonden). En los últimos dos años, el dinero que 
no se utilizó fue regresado a la Tesorería de la Federación (Tesofe) para después 
inyectarlo al Tren Maya y a otras obras prioritarias del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador. 
 

 

VIDA ETERNA A PARTIDOS QUEDA FUERA DEL PLAN B 
Las comisiones unidas de Gobernación y Estudios Legislativos Segunda del 
Senado se alistan para avalar el Plan B electoral sin la llamada cláusula de vida 
eterna para los partidos políticos, debido a irregularidades que hacen 
inconstitucional su proceso. 
 

 

DIRECTIVOS DE AEROMAR HUYERON A EUROPA Y EU, DENUNCIA ASPA 
La Asociación Sindical de Pilotos Aviadores reveló que en plena crisis y tras el 
cese de operaciones de Aeromar, dueños y directivos de la empresa huyeron a 
Europa y Estados Unidos. José Humberto Gual, secretario del gremio, informó 
que el propietario, Zvi Katz, está en Madrid, mientras que James Portnoy, 
encargado de operaciones, se trasladó a Nueva York. 
 

 

MEJORAN EXPECTATIVAS DE CRECIMIENTO PARA 2023 
Aunque el crecimiento de México estará marcado por la desaceleración, el 
panorama empieza a cambiar y ahora parece ser menos pesimista, por lo que 
algunas instituciones han revisado al alza sus pronósticos. Lo anterior, ante la 
resiliencia que mostraron las economías de México y EU al cierre de 2022, el 
mejor desempeño en el arranque de 2023, así como el impacto del nearshoring.  
 

 

“APOYO EN SEGURIDAD DE FUERZAS ARMADAS NO ES MILITARIZACIÓN” 
Al cumplirse 110 años de la fundación del Ejército Mexicano, el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador sostuvo que la participación de las Fuerzas 
Armadas en labores de seguridad pública no representa una militarización y, por 
el contrario, la sociedad se siente más protegida. Subrayó que, junto con la 
Guardia Nacional y el “trabajo responsable, coordinado, perseverante y honesto 
de los integrantes del gabinete de seguridad, así como de autoridades estatales 
y municipales”, han disminuido en 33 por ciento los delitos del fuero federal. 
 

 

PESO, ENRACHADO FRENTE AL DÓLAR; SE RECUPERÓ SU PARIDAD AL NIVEL 
DEL 2018 
La resiliencia del peso se extiende, cerrando la semana en un nivel no visto desde 
abril de 2018, impulsado por la expectativa de nuevos aumentos a la tasa de 
interés y el buen panorama económico en Estados Unidos. El tipo de cambio 
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finalizó en 18.3632 pesos por dólar, una apreciación semanal de 1.61%,0 30.05 
centavos. 
 

 

ESCANEAN EL PAÍS EN BUSCA DE LITIO 
El Gobierno federal hace uso de tecnología, vía imágenes satelitales, para ubicar 
yacimientos con minerales que contengan litio alrededor del país. De acuerdo 
con una solicitud de información de El Heraldo de México a la Secretaría de 
Economía (SE), en la actual administración se ha emprendido un plan estratégico 
para ubicar las zonas del país donde se pueda extraer el mineral. 
 

 

EL PROYECTO DEL ISTMO NO REPORTA INVERSIONES 
El programa del Gobierno federal para el desarrollo del Istmo de Tehuantepec 
no ha atraído inversiones a la región, al menos no oficialmente. No se tenía 
ningún tipo de avance en este indicador, pese a que se habían cumplido todas 
las metas de promoción del proyecto al cierre de 2022, de acuerdo con la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). 
 

 

EL GRAN RETO DE LA DEMOCRACIA. 
El sistema electoral mexicano y los rostros encargados de cuidar la democracia 
están a punto de cambiar en medio de un escenario de pugnas partidistas, 
intereses personales y agendas políticas. Hoy se prevé que el Senado de la 
República descongele el Plan B electoral y seguramente volvamos a vivir otro 
round en la arena legislativa.  
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Lunes 20 de febrero de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DÍA DEL EJÉRCITO MEXICANO 
“Apoyo en seguridad de fuerzas armadas no es militarización” (La Jornada -nota principal-) 
Al cumplirse 110 años de la fundación del Ejército Mexicano, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
sostuvo que la participación de las fuerzas armadas en labores de seguridad pública no representa una 
militarización y, por el contrario, la sociedad se siente más protegida… El Mandatario encabezó ayer en la 
Base Aérea de Santa Lucía un acto conmemorativo por esta fecha, junto con los titulares de las secretarías 
de la Defensa Nacional (Sedena) y de Marina, Luis Cresencio Sandoval y Rafael Ojeda Durán, 
respectivamente, y representantes de los tres Poderes de la Unión. Por el Legislativo asistieron los 
presidentes de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, y del Senado, Alejandro Armenta, mientras por el 
Judicial, en representación de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma 
Piña, fue el Ministro Alberto Pérez Dayán… (Excélsior) (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Ministra Piña, la gran ausente; ¿desaire o prudencia?” 
En la ceremonia por el 110 Aniversario del Ejército Mexicano, que se llevó a cabo en la Base Aérea de Santa 
Lucía, la gran ausente fue la Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma Lucía Piña… Por el Poder 
Judicial acudió el Ministro Alberto Pérez Dayán, quien no estuvo en el presídium y se sentó en la segunda 
fila de invitados. Hubo quienes consideraron prudente la decisión de la Ministra Presidenta para evitar 
que le hicieran un desaire. Y claro, hubo otros que más bien consideraron su ausencia misma una 
descortesía. Cosas de la polarización.  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Alguien debería explicarle a Andrés Manuel López Obrador aquello de que lo cortés no quita lo valiente. Y 
es que, en su afán por confrontarse con la Suprema Corte de Justicia, no tiene reparo en descuidar el más 
elemental respeto que debería haber entre Poderes. Ayer le tocó la grosería al Ministro Alberto Pérez 
Dayán, quien acudió en representación del Poder Judicial a la ceremonia por el Día del Ejército. Si a la 
Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña, la mandaron a la orilla, al Ministro lo sentaron ¡en la fila de atrás!, 
sin explicación alguna. El hecho de que Pérez Dayán sea el encargado de revisar los primeros recursos de 
inconstitucionalidad contra el "Plan B” de la reforma electoral, seguuuramente no tiene nada que ver con 
la descortesía presidencial. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 260/2020, así como los votos concurrentes de la señora Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat y del señor Ministro Luis María Aguilar Morales. 
 
PROTECCIÓN A JUZGADORES 
Opinión/Gerardo Rodríguez (El Heraldo de México) “Crisis de seguridad en el Poder Judicial” 
La seguridad de los impartidores de justicia federales está en su peor momento. La Ministra Presidenta 
de la Suprema Corte, Norma Lucía Piña Hernández, tiene el reto y la obligación de garantizar la seguridad 
e integridad física de los jueces, Ministros y todos los impartidores de justicia federales. Esta garantía 
debe estar presente en sus hogares, instalaciones que laboran y hasta en sus vehículos. Permítanme 
detenerme en el tema de sus vehículos, los cuales son instrumentos indispensables para el desempeño de 
su trabajo, que hoy, están en pésimas condiciones, como en el caso de autos blindados. Con información 
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pública esta columna corroboró que el PJF redujo la protección de sus servidores para acceder a autos 
blindados para proteger su vida. En 2019 tenían 233 vehículos blindados, actualmente son menos de 150… 
Agenda estratégica: Sobre este tema sugiero revisar los resultados Censo Nacional de Impartición de 
Justicia Federal 2022 del Inegi: https://bit.ly/3xuFn57 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
La Corte analizará facultades de la Marina (Milenio Diario) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) comenzará esta semana el análisis de un proyecto de la 
Ministra Yasmín Esquivel que propone declarar constitucionales diversos artículos de la Ley Orgánica de 
la Armada de México (LOAM), los cuales fueron impugnados por legisladores de oposición porque se dota 
a los marinos de facultades en materia de seguridad pública y en tareas civiles. La propuesta es declarar 
procedente, pero infundada, la acción de inconstitucionalidad promovida por diputados federales de 
PAN, PRI, PRD Y MC, que aseveran que el estatuto promueve la militarización. Para que el proyecto sea 
avalado se necesitan ocho votos.  
 
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
“La energía eléctrica debe ser un derecho” (La Razón de México) 
La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) Loretta Ortiz Ahlf, señaló que “el Estado 
tiene la obligación de proteger, promover, respetar y garantizar el acceso a la energía eléctrica como un 
derecho humano autónomo, pues su tratamiento debe estar acorde con su naturaleza, propia de los 
derechos sociales”. Mientras la Ministra habla de la energía eléctrica como un requisito para garantizar 
bienestar, a inicios de este año la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerció su 
facultad de reasunción de competencia para revisar dos amparos promovidos por 18 empresas contra la 
reforma de marzo del 2021 a la Ley de la Industria Eléctrica, impulsada por el Gobierno encabezado por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, para favorecer a la CFE sobre las compañías privadas, lo que 
sigue estando pendiente en la agenda. 
 
SEGURIDAD JURÍDICA/PAGO DE MULTAS POR OPERACIONES FINANCIERAS 
Consar gana juicio de amparo contra una siefore (El Economista) 
Por mayoría de votos, la Comisión Nacional del Sistema del Ahorro para el Retiro (Consar) ganó un juicio 
de amparo a una sociedad de inversión especializada de fondos para el retiro (siefore) que alegaba 
inconstitucionalidad y falta de seguridad jurídica en la aplicación de una multa, informó la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN). En este sentido, la Consar detectó inconsistencias en el actuar de la 
administradora de fondos para el retiro (afore), encargada de la siefore en cuestión, por lo que requirió 
que adoptara medidas correctivas para garantizar la seguridad en sus operaciones financieras. 
 
Opinión/Desbalance (El Universal) “Afore, a pagar multas” 
Nos dicen que, al parecer, las Afore que no quieran pagar multas por estar amparadas ya no podrán 
hacerlo, luego de que se sentó un precedente con el caso de una que perdió ese recurso. Nos cuentan que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó el amparo que interpuso la Siefore de Banorte 
para no pagar una multa que le aplicó la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar) 
cuando le detectó varias inconsistencias tras un trabajo de inspección… La ponencia del caso estuvo a 
cargo de la Ministra Margarita Ríos Farjat. 
 
SEÑALAMIENTOS DE PRESUNTO PLAGIO DE TESIS 
Repudio a maniobras de Yasmín para censurar a UNAM (El Independiente) 
Son muchas las voces que exigen, pero a la “voz de ya” la renuncia de la seudo abogada Yasmín Esquivel 
Mossa quien utiliza sus contactos e influencias para evitar la destitución, luego de que la UNAM criticó el 
proceder de la integrante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que busca en los juzgados 
frenar toda acción legal para que se retire del cargo… 
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Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “La Ministra Esquivel: a mí no me juzga nadie” 
La demanda de amparo presentada por la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín 
Esquivel, y por la que ya obtuvo una suspensión temporal, deja clara una cosa: la Ministra no aceptará la 
resolución de la UNAM sea esta la que sea. En su interpretación, según lo presentado por su abogado 
frente al juzgado en materia administrativa de la Ciudad de México, lo dice con toda claridad: el Comité 
Universitario de Ética de la Universidad Nacional Autónoma de México no tiene facultades para juzgarla… 
 
Opinión/Oscar Cedillo (Milenio Diario) “Pumas, ¿visitante en cancha de Yasmín Esquivel?” 
El caso de la Ministra Yasmín Esquivel y de su tesis de titulación llega finalmente al terreno judicial y, a 
diferencia del procedimiento inédito que se está construyendo en la UNAM, parece que sí existen reglas 
definidas para evaluarlo y emitir una resolución; y para quizá, más adelante, imponer también otras 
sanciones a quien distribuyó o se apropió de un trabajo intelectual ajeno. Sea quien sea el responsable… 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-)  
Es un mal precedente que se pretenda acallar a la UNAM bajo el pretexto del amparo a la Ministra Yasmín 
Esquivel, señalada de plagiar su tesis para titularse. La orden de una jueza va a todas luces contra la 
libertad de expresión de la máxima casa de estudios, por ahora. Como la UNAM, lamentamos ese mandato 
judicial que busca coartar el derecho a la información. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “Amparo de jueza contradice tesis de la 
Corte” 
La suspensión provisional concedida por la juez Sandra de Jesús Zúñiga a la Ministra Yasmín Esquivel, 
contra la integración, conformación y registro del Comité de Ética de la UNAM, entraría en contradicción 
con la Tesis de Jurisprudencia 53/2012 (10a.) aprobada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
16 de mayo de 2012.  
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal-versión digital-) “El pleito Graue-Esquivel y la investigación de 
la UNAM” 
A raíz del amparo que solicitó la Ministra Yasmín Esquivel para conocer la legalidad del caso y saber cuáles 
son los lineamientos para la integración, conformación y registro de los comités de ética de la UNAM, el 
pleito con el rector de la "máxima casa de estudios", Enrique Graue, no ha hecho más que escalar. La 
UNAM respondió en un comunicado que, si bien acatará la suspensión y hará uso de sus recursos legales, 
lamenta el mandato judicial que busca "silenciarla, coartando su libertad y el derecho a la información de 
los universitarios y de la sociedad". 
 
Opinión/Enrique Muñoz (El Heraldo de México-versión digital-) “Mordaza a la UNAM: alguien en la Corte 
padece insomnio” 
… El amparo para que el comité de ética de la Universidad Nacional no difunda los resultados de la 
investigación en torno al plagio o no de Yasmín Esquivel, es un hecho lamentable de censura, evidencia 
que la Ministra se sabe culpable, que ella misma no confía en su inocencia y que se hunde cada vez más 
en el cieno de sus mentiras con tal de no abandonar el suculento y bien remunerado hueso. El amparo al 
que recurre Esquivel Mossa sienta un serio precedente porque significa que un juez ordena guardar 
silencio a la UNAM.  
 
Opinión/Raúl Trejo Delarbre (La Crónica de Hoy) “La ‘4T’ contra el derecho a la verdad” 
… La Ministra Yasmín Esquivel participa de esa persecución al escrutinio de los personajes públicos. 
Aunque había asegurado que confiaba en la decisión de la Universidad Nacional en la investigación del 
plagio que cometió con su tesis, ahora quiere prohibirla con una suspensión dictada por un juez… 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “Una Ministra útil, pero desechable” 
La importancia de la independencia de la SCJN no puede exagerarse. Es crucial que ese órgano sea capaz 
de ordenar la conducta de los necios. El caso de la Ministra plagiaria, Yasmín Esquivel Mossa, se niega a 
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desaparecer. Crece y cada día se hace más notorio. Es el elefante en el centro de la sala de deliberaciones 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Es la interrogante en la cabeza de todos: su 
participación podrá conllevar la anulación de todas las decisiones en las que participa una Ministra 
amparada, una Ministra ilegal que no debiera serlo, pero lo es porque se niega a renunciar… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “La voz de la Universidad” 
No hay manera de callar al espíritu universitario. Su voz es indispensable para la buena salud de la 
República. La UNAM es un espacio de libertades, donde la pluralidad de las ideas se expresa y confronta 
sin restricciones. No hay cortapisas. Su vocación es alentar el debate, no inhibirlo y mucho menos 
prohibirlo. La resolución de un juez de prohibir cualquier mención al caso de la revisión de la tesis de la 
Ministra Yasmín Esquivel es un contrasentido.  
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “La mañana de las tesis” 
… A lo que está llevando el amparo solicitado por la Ministra es a que el problema se alargue y que sea 
difícil poder resolverlo. Queda la impresión que la Ministra al solicitar un amparo está tratando de hacer 
tiempo, pero sobre todo está evidenciando su desconfianza a lo que se vaya a decidir en la Universidad en 
la cual estudió y a la cual ha defendido sin poner de por medio crítica alguna sobre la forma en que la 
Universidad decide sus asuntos…  
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “Con la UNAM no” 
La Ministra Yasmín Esquivel Mossa inició una agresiva y sorpresiva estrategia jurídica para tratar de evitar 
un fallo en su contra por parte de la Universidad Nacional Autónoma de México, por el proceso interno 
que abrió el Comité Universitario de Ética para determinar si la entonces estudiante plagió su tesis de 
licenciatura. Este asunto ya llegó al extremo de lo absurdo.  
 
Opinión/Luis Eugenio Todd (Milenio Diario Monterrey-versión digital-) “La UNAM es una institución 
académica” 
Ahora resulta que la Ministra con tesis copiada se amparó contra la universidad, porque el consejo 
específico que tienen para juzgar esos casos falló en su contra y reportó lo anterior al rector. El rector 
seguramente está sujeto a grandes presiones de la política federal, pero no se puede debilitar la autonomía 
universitaria que funciona como una salvaguarda de la pluralidad y de la libertad académica. Además, la 
UNAM es un organismo descentralizado que tiene derecho a tomar sus propias decisiones. 
 
Opinión/ Mauricio Flores (El Independiente) “El Factor Yasmín-El Bronco” 
… Seguramente en ese momento, a Musk se le salió el café de la boca; a sus escépticos y ambiciosos socios 
seguramente se les escapó una carcajada. Vaya, ¿cómo meterse a un país donde un Presidente de corte 
populista, amigo de dictadores como Miguel Díaz Canel y de Daniel Ortega, donde la candidata oficial para 
encargarse de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no tiene la licenciatura concluida?.. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Por mi raza no habla nadie” 
… Si bien el silencio impuesto a la Universidad no abarca ningún asunto fuera del caso de la Ministra 
quejosa, Yasmín Esquivel y las medidas restrictivas en torno del caso no impiden el funcionamiento natural 
y regular de la Casa de Estudios, es notable como una medida judicial (apegada a Derecho, es cierto) pueda 
lesionar en esencia —la naturaleza misma a de una instrucción cuyo ejercicio pleno debe abarcar toda 
materia… 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “Otras tenas”  
… Funcionarios de la UNAM señalaron que no harán ningún pronunciamiento respecto al caso, pues la 
Ministra está amparada contra el acuerdo, argumentando que dicho acuerdo viola los artículos 14 y 16 de 
la Constitución federal… La juez Sandra de Jesús Zúñiga concedió a Esquivel Mossa la suspensión 
provisional y ordenó a la UNAM abstenerse de emitir cualquier información en el caso de que la Ministra 
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Esquivel se encuentre sometida a algún procedimiento administrativo con motivo del plagio de su tesis de 
licenciatura. 
 
Opinión/Karina Aguilar (24-Horas) “Pregunta sin ofensa” 
Y en pregunta sin ofensa: En qué país cabe que una persona, que debe velar por la justicia, se ampare para 
evitar que el Comité de Ética de su Universidad no resuelva sobre la legalidad o no de su tesis, ¡ah sí!, en 
México. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Turnan recursos contra Plan B a Pérez Dayán (La Razón de México) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) turnó al Ministro Alberto Pérez Dayán los primeros 
recursos en contra de la mencionada primera parte de lo que sería el paquete del llamado Plan B, o dicho 
de otro modo las reformas legislativas en materia electoral. Asegurando que se trata de las acciones de 
inconstitucionalidad presentadas por los partidos de oposición y por los legisladores opositores ante el 
Máximo Tribunal… Más información sobre el tema: (Suman 79 recursos contra Plan B de reforma 
electoral/Unomásuno)  (Publimetro) (Pervive cláusula para chiquillada/Reforma) (El Sol de México) (La 
Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (La Prensa) (La Razón de México) (Reporte Índigo) (“Que estas 
no sean las últimas elecciones libres”/El Universal) (La Jornada) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (La 
Razón de México) (Palomea el sistema electoral/Excélsior -espacio en primera plana-) (El gran reto de la 
democracia/Reporte Índigo) (Prevén votar el miércoles, plan B/El Economista) (Ataques de AMLO “ni nos 
atemorizan ni nos inmovilizan”: ONG que alista marcha/La Crónica de Hoy) (El gran reto de la 
democracia/Reporte Índigo) (Morena se suma a descalificaciones: “Es propaganda”/La Crónica de Hoy) 
(La Jornada) (24 Horas -espacio en primera plana-) (ContraRéplica) (Perfilan en el Senado quitar cláusula 
''de vida eterna''/El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) 
(Unomásuno -espacio en primera plana-) (Comentarios a Reforma.com/Defenderá Morena Reforma 
Electoral/Reforma) (Esperan ola de amparos/El Heraldo de México) ( 
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “El segundo golpe” 
… La Suprema Corte de Justicia es el último baluarte de la democracia liberal mexicana. Quisiera decirlo 
con menos dramatismo, pero es así. Las oposiciones ya dieron lo que podían dar en la batalla legislativa. 
Solo quedan los jueces. No puede exagerarse la responsabilidad histórica de la Corte en estos momentos. 
Al último Tribunal le corresponde afirmar con claridad la supremacía de un orden constitucional que 
cimenta órganos de autonomía. Las instituciones que ha ido construyendo el constitucionalismo no son 
telones, no pueden ser la fachada de un edificio hueco. El orden constitucional requiere vehículos sólidos 
para dar cauce al pluralismo político, para asentar las vigilancias, para resguardar los derechos de las 
minorías, para encapsular el juicio técnico de las amenazas partidistas.  
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Alberto Pérez Dayán es el Ministro de la Corte que resolverá si admite o no a trámite siete de las 47 
acciones de inconstitucionalidad presentadas tanto por diputados y senadores, partidos de oposición, el 
Instituto Nacional Electoral (INE) y municipios sobre el llamado Plan B de la reforma electoral. Sin duda la 
Corte estará bajo fuego en las siguientes semanas... de por sí. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) 

A propósito de la contrarreforma electoral, no está claro si los partidos de oposición se pasan de ingenuos 
o de tontos. No tiene lógica que hayan doblado las manos y rendido las rodillas, así como así, en la 
integración del comité que decidirá las quintetas para designar consejeras y consejeros del INE… EL "Plan 
A" era desaparecer el INE y fracasó por la movilización ciudadana; el "Plan B" es fracturar y colapsar el 
sistema electoral, pero es posible que sea frenado en la Suprema Corte; pero el "Plan C" es tomar por la 
fuerza el INE y, desde dentro, hacerlo estallar... y va viento en popa. 
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Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “¡Callar ante la ignominia también es ignominia!” 
En efecto y a mayor abundamiento, una sentencia de la Corte, al resolver una acción de 
inconstitucionalidad, no implica modificación legal. Es solamente un medio de control constitucional 
respecto de una reforma legislativa. La Corte podrá y deberá, tan pronto se presente una acción de 
inconstitucionalidad contra el mencionado plan, resolver si concede excepcionalmente la suspensión de 
esas normas impugnadas y, por supuesto, también decidir el fondo de la cuestión. Ambas resoluciones se 
darán en cualquier tiempo, pues el artículo 105 Constitucional limita temporalmente las facultades del 
Legislativo, no del Tribunal Constitucional… 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “¡Al Zócalo!” 
… El martes 21 citaron en el Senado a sesión de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales en 
la que seguramente Morena y aliados aprobarán por mayoría la reforma con el voto de la oposición en 
contra. Es probable que pretendan aprobar el dictamen antes del domingo 26 de febrero. En ese caso, la 
manifestación sigue siendo oportuna porque queda la Suprema Corte. Hagamos el ejercicio democrático 
y patriota de defender nuestra dignidad como pueblo. 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “La ruta hacia el poder absoluto” 

… Todo el dinero del Gobierno y todo el aparato burocrático y represivo están volcados en esa dirección. 
Los espacios que toda vía quedan disponibles para la resistencia están siendo cada vez más atacados, a 
veces de manera frontal y en otras con trampas; los órganos autónomos del Estado que fueron creados 
en este Siglo para contrapesar al presidencialismo anterior están casi anulados; el Poder Legislativo es un 
engranaje más del Ejecutivo; y el control absoluto del Judicial ya solo depende de la dignidad de un puñado 
de Ministros en rebeldía. Faltaba redondear la faena, mediante el control de las elecciones y esa misión 
ya está en curso… 

 

Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “A terminar la tarea” 
La protesta encabezada por López Obrador en 2006 también tuvo como escenario la Ciudad de México. 
Pero ahora, a raíz de la convocatoria lanzada para las concentraciones el próximo domingo 26 de febrero, 
más de 70 ciudades se han unido con iniciativas diversas para hacerse escuchar por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), para expresar su confianza en el INE actual y su rechazo al plan B que busca 
debilitar a la autoridad electoral y miniaturizarla… 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Bancos y el plan B” 
Entre los bancos hay preocupación por el llamado plan B en materia electoral y cómo implicaría en su 
operación diaria, especialmente en el uso de los datos de la credencial de elector como método para 
verificar los datos biométricos de los usuarios de servicios financieros… Sería gravísimo que la lucha política 
que se está enfrentando no fuera considerada en toda su magnitud y que la SCJN no tomara en cuenta 
aristas tan importantes como ésta. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Por la buena, no habrá alternancia política en el 2024” 
Desde que el Presidente López Obrador decidió enviar al Congreso su reforma electoral, que luego derivó 
en el Plan B y ahora, por fin, será discutido y en su caso aprobado, en la Cámara de Senadores, para dejar 
el balón en la cancha de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debido a las controversias 
constitucionales y otros recursos legales que se promovieron ante el Máximo Tribunal; el INE y todos los 
órganos y Tribunales Electorales han dejado de ser un tema de coyuntura para convertirse en uno de 
fondo y de tal relevancia que, del resultado final, dependerá el rumbo que tomará la democracia y el 
respeto al orden constitucional. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “El Plan B, el lunes y el domingo” 
Así que el Senado tiene previsto corregirle la plana a la Cámara de Diputados y destrabar el tan llevado y 
traído Plan B de la Reforma Electoral, pero sin avalar la cláusula de vida eterna de los partidos políticos 
que de última hora incluyeron en San Lázaro… La importancia de que ya sea publicado el Plan B radica en 
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que los que están en contra buscan procesar inmediatamente las impugnaciones ante la Suprema Corte, 
el Tribunal Electoral y por medio de amparos. Y todo eso empezará a calentar la marcha que se realizará 
el domingo próximo. Así que pendientes. 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “Mi voto no se toca” 
Manifestarse el domingo 206 de febrero manda un mensaje a todos los poderes de la Unión, 
especialmente al legislativo dominado por Morena, de que el Plan B del Presidente es inconstitucional y 
se contrapone con todo lo que hemos logrado gradualmente en los últimos 40 años. Manda un mensaje a 
la cúspide del Poder Judicial, la Suprema Corte, para que proteja la Constitución como la niña de sus ojos. 
Le manda un mensaje al titular del Poder Ejecutivo que hoy vive en Palacio Nacional, de que hay mexicanos 
y mexicanas que no permitiremos se asiente un obradorato… (Ovaciones) 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Quién enfrentará a Morena?” 
… Por lo pronto, la sociedad civil regresará a las calles, el domingo 26, en la CDMX y otras 65 ciudades, 
incluidas Madrid y Washington D.C. El Ministro en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
José Ramón Cossío Díaz, y la periodista Beatriz Pagés Rebollar serán oradores que recuperará el Zócalo 
para clamar #MiVotoNoSeToca. 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “La libertad en peligro” 
… Como las circunstancias son totalmente diferentes, tratar de recrear un sistema político cerrado sólo 
puede ir acompañado de la abolición de las libertades, políticas y económicas. Está en nuestras manos, los 
individuos que valoramos nuestra libertad y en los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, haciendo 
valer su independencia y los principios liberales de la mayor parte de los Ministros, impedir que se 
consuma el golpe mortal a la democracia que López intenta asestarle. Nuestra libertad y prosperidad están 
en juego; hay que protegerlas. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Semana ésta de mucho quehacer político” 
De los hechos más relevantes que atraerán la atención esta semana y a principios de la siguiente serán, 
mañana martes, el desahogo final en el Senado del Plan B de Reforma Electoral, hoy en comisiones, cuyas 
decenas de impugnaciones y controversias constitucionales se han presentado ante la Suprema Corte de 
Justicia contra el Plan B de Reforma Electoral que empezarán a ser revisadas por los Ministros…  
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo)  
Salvo sorpresa mayúscula, se espera que esta misma semana concluya en el Senado el trámite legislativo 
referente a la aprobación de las 4 leyes pendientes en materia electoral, el llamado Plan B, con lo que sólo 
quedaría la promulgación por parte del Ejecutivo federal para que la oposición presente una acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, misma que, nos dicen, ya está 
preparada, prácticamente en la puerta, y con la firma de todos los legisladores opositores.  
 
Opinión/Soraya Pérez (El Economista) “Manifestación por la democracia y las libertades” 
… Es importante aclararles que estas reformas ya están aprobadas, publicadas y son vigentes, sin embargo, 
son inconstitucionales. Por tanto, han sido impugnadas por los partidos políticos de oposición, y tenemos 
que dar una ardua batalla desde cada frente para que el Poder Judicial heche para atrás estos retrocesos 
democráticos. 
 
Opinión/Radiopasillo (Ovaciones) “El Plan B y el INE” 
En el Senado se aprobará el llamado Plan B electoral de Andrés Manuel López Obrador, sin la cláusula de 
vida eterna, una triquiñuela de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) y rémoras para que la 
chiquillada -los partidos menores, sus aliados- mantuvieran el registro con el intercambio de votos. No 
obstante, el golpe al Instituto Nacional Electoral (INE) estará dado, porque el resto del contenido, como 
los recortes presupuestales y de personal ya fueron aprobados. Vendrán, entonces, impugnaciones y la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tendrá que definir.  
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Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
El camino de la aprobación del paquete de reformas electorales, mal llamado Plan B, aún falta mucho por 
recorrer pero veremos destacar a figuras del Senado así como de la sociedad civil organizada y hasta la 
Suprema Corte, estos días. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Guillotina electoral” 
Si atendemos el discurso de los consejeros electorales, Ciro Murayama y Lorenzo Córdova, de aprobarse 
el Plan B, las elecciones extraordinarias de Tamaulipas realizadas ayer serán las últimas con certeza en el 
resultado, pues el despido de prácticamente todo el personal del servicio profesional del Registro Federal 
de Electores dejará vacíos, debilitará la autonomía y terminará con el rigor; y como van las cosas parece 
ser que hacia allá se encamina el país, claro, aunque la última palabra la tendrá la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. ¿Será? 
 
MANUAL DE REMUNERACIONES DEL PODER JUDICIAL 
Suma Poder Judicial 11 mmdp en “extras” (24 Horas -nota principal-) 
El Poder Judicial de la Federación (PJF) gastó 11 mil 315 millones de pesos en prestaciones extras para 
funcionarios en 2022, en rubros como presupuesto para festejos, bonos y seguridad, así como renta de 
casas y autos para jueces, magistrados y Ministros. Dicha erogación incluye a los integrantes de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Marchan contra jueces (Excélsior) 
Unos 25 integrantes del colectivo Yo soy México marcharon en contra de los jueces, Ministros y 
magistrados, pues dijeron que éstos violan la Constitución pues el poder emana del pueblo y los 
integrantes del Poder Judicial hacen caso omiso a este mandato. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Enredos en Morena traban al Inai, advierten senadores (La Razón de México) 
Senadores advirtieron que los enredos y resistencias en Morena, así como la falta de voluntad política, 
impiden avanzar en los nombramientos de los comisionados faltantes del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai), con el fin de que el órgano 
pueda seguir operando… En su edición del fin de semana, La Razón publicó que el Poder Judicial de la 
Federación (PJF) entró al rescate de los órganos autónomos del país, en esta ocasión para evitar que el 
Inai quede inoperante, ante la dilación del Senado para nombrar a los comisionados que le hacen falta. 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “Primero los ricos” 
… AMLO critica a órganos reguladores como la Cofece y el Ifetel porque “protegían a los grandes 
intereses”, pero nunca tanto como en su sexenio. La Comisión de Competencia tuvo que interponer una 
controversia constitucional ante la Suprema Corte, para obligar al Presidente a llenar vacantes. 
Finalmente lo hizo, pero esas ausencias de años obstaculizaron la competencia y favorecieron a los 
oligarcas. El Ifetel actúa más como empleado del señor Slim, que como un órgano ostensiblemente creado 
para favorecer al consumidor… 
 
Opinión/Julieta del Río (El Heraldo de México) “¿Cómo va el proceso de designación de comisionados 
del INAI?” 
El pleno del INAI está incompleto desde abril de 2022, un instituto autónomo cuya operatividad, de 
alargarse dicha condición, se encuentra en riesgo, pues no podría resolver los recursos y demandas 
interpuestos por la ciudadanía, dado que no se podría convocar a Sesión de Pleno… Por último, reconozco 
al Consejo Consultivo del INAI —órgano plural y ciudadano de diez consejeros honoríficos provenientes de 
la academia y la sociedad civil que fortalece las funciones del instituto— que promovió un juicio de amparo 
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para lograr las designaciones pendientes. Sus integrantes dejan un criterio muy importante para los 
consejos consultivos de este país. 
 
PROHIBICIÓN DE SIEMBRA DE MAÍZ TRANSGÉNICO 
Decreto refuerza veda a la siembra de maíz transgénico (La Jornada) 
El decreto presidencial del pasado 13 de febrero, que prohíbe el cultivo del maíz transgénico, fortalece la 
veda a la siembra de este producto, vigente desde hace casi una década en el país, cuando un juzgado 
determinó aplicar esa medida precautoria para proteger el maíz nativo… Ese año estaban por autorizarse 
tres permisos, uno de ellos en 11 millones de hectáreas. Ante la acción colectiva, un Juzgado determinó 
establecer como medida cautelar la prohibición a la siembra de maíz transgénico, la cual fue ratificada por 
un Tribunal de apelación, en 2016, y por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 2021… a 
 
DERECHOS A LA LIBERTAD RELIGIOSA Y EDUCACIÓN 
Opinión/Sara S. Pozos Bravo (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Libertad religiosa y derecho a la 
educación” 
… La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emite dos criterios importantísimos en el tema de 
libertad religiosa y educación pública: el primero, que la educación pública laica no constituye una 
restricción a la libertad religiosa. De hecho, la laicidad del Estado mexicano en materia de educación 
garantiza y protege el derecho de los padres de educar a sus hijos conforme a sus convicciones religiosas. 
El segundo criterio hace referencia al artículo 12 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
el artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, mismos que establecen que en las 
escuelas públicas se pueden impartir materias relacionadas con religión. En este segundo criterio la SCJN 
establece que esa posibilidad en los instrumentos internacionales no constituye una obligación para los 
Estados parte. 
 
DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE ALCALDESA/SEÑALAMIENTOS DE PERJURIO ECONÓMICO 
Apremian a la Corte a fallar sobre destitución (La Jornada) 
El Congreso de la Ciudad de México exhortó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a que 
resuelva la controversia constitucional de la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas Nieves, a fin de que 
el Tribunal de Justicia Administrativa (TJA) confirme o revoque la resolución con la que la funcionaria fue 
destituida por el cierre del deportivo Guelatao el año pasado. El TJA dictó hace nueve meses una falta 
administrativa contra la alcaldesa porque consideró que habría incurrido en perjurio económico contra la 
alcaldía, pues no existió una causa justificada para el cierre del deportivo.  
 
BLOQUEO DE CUENTAS 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La UAEH se reincorpora al sistema financiero” 
En febrero de 2019 la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) congeló las cuentas bancarias de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH), toda vez que se incluyó en la lista de personas 
bloqueadas… Ese acuerdo tenía un origen estrictamente nacional, en la medida en que los datos que 
llevaron a la UIF a determinar que se estaba ante la comisión del delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, derivan de información que dicha unidad administrativa obtuvo de su base de datos y 
proporcionó al MP desde el año 2019. El hecho de que el oficio esté signado por el agregado del Internal 
Revenue Service Criminal Investigation Department of the Treasury, no actualiza las condiciones 
puntualmente destacadas por parte de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, pues no contiene 
una solicitud expresa de bloqueo o de inmovilización bancaria, aunado a que no alude a un tratado u 
obligación internacional o multilateral que deba cumplirse. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Lilia Mónica López Benítez* (La Jornada) “Los principios constitucionales de la independencia 
judicial” 
En foros públicos se han manifestado voces sobre cuál debe ser la relación entre los Poderes de la Unión, 
si se debe fortalecer el equilibrio, contrastando sus límites institucionales o bien si la correlación admite 
fronteras difusas, quedando los poderes constituidos al alcance de controles fácticos, 
metaconstitucionales o subordinados entre sí. La respuesta desde el Poder Judicial de la Federación (PJF) 
es que la independencia de cada uno de los Poderes de la Unión debe ser armónica, ya que los tres Poderes 
tienen como objetivos institucionales la preservación y desarrollo del Estado mexicano.  
*Consejera de la Judicatura Federal y académica universitaria 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Rezago, falta de acuerdos y sucesión adelantada ahogan al 
Senado: Monreal” 
Desde hace semanas, Ricardo Monreal dice que el Senado tiene pendientes de 120 a 150 nombramientos 
en instituciones autónomas, que sin esas designaciones podrían entrar en la parálisis… En las Salas 
Regionales, que comparecen el día 21 los candidatos que nos propuso la Suprema Corte de Justicia para 
integrar Salas Regionales del Tribunal Electoral. INAI; Consejo de la Judicatura; Tribunal Agrario y Tribunal 
de Justicia Administrativa”. 
 
LEY MINERA/EXPLOTACIÓN DE LITIO 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Litio: ¿Cuánto pagará el Gobierno por nacionalizarlo?” 
La decisión del Presidente López Obrador de decretar como “reserva minera de litio” una amplia zona de 
Sonora colindante con Chihuahua en la Sierra Madre Occidental, denominada Li-MX-I, incluye la reserva 
localizada y concesionada en un largo proceso de exploración, desarrollo y explotación piloto que inició en 
2009… Por eso, cuando el Presidente se refiere a los “conservadores que quisieran que México se 
convirtiera en una colonia de los extranjeros… nada más que no van a poder con sus amparos ni sus 
controversias en el Poder Judicial”… se le olvida que la Constitución Mexicana protege de decisiones de 
autoridad los derechos adquiridos en este país… 
  
Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “Litio, ¿pilar de desarrollo?” 
El petróleo y el litio son del pueblo de México, dijo contundente, el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. No lo podrán explotar extranjeros de países como Rusia, China, ni Estados Unidos. Fue una 
jornada en la que se transpiró nacionalismo… El Presidente comentó que hay amparos (en contra de la 
nacionalización del litio) y aseveró que los conservadores quisieran que “México se convirtiera en una 
colonia de extranjeros, que no fuese un país independiente, libre, soberano”. Pero no van a poder con sus 
amparos ni sus controversias en el Poder Judicial. Ya se tomó la decisión, la ley está aprobada en el Poder 
Legislativo y el litio es de la nación, aseguró… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Litio: “ni de Rusia ni de China ni de Estados Unidos” 
López Obrador dijo que nacionalizan el litio “para que no lo puedan explotar extranjeros, ni de Rusia ni de 
China ni de Estados Unidos”. Añadió: “No van a poder con sus controversias en el Poder Judicial, el litio 
es de la nación”. Sin embargo, el gobernador Durazo, en entrevista con el diario español El País, expresó 
que la empresa estatal LitioMx se abre “a la asociación de empresas nacionales y extranjeras”. Habrá que 
precisar de qué tamaño es la apertura antes de que se presenten problemas como con el petróleo y la 
electricidad. 
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IMPUGNACIONES A PROYECTOS GUBERNAMENTALES/TREN MAYA Y AIFA 
Opinión/Koldo Herria (El Independiente) “El ejército mexicano del futuro” 
Apuntemos cuatro preguntas básicas al cumplirse 110 años de nuestro ejército, de nuestro pueblo 
armado. La mirada fácil y superficial consistiría en argumentar a favor o en contra del llamado proceso de 
militarización de la vida pública del país impulsado por el actual Gobierno. Una discusión así es estéril y no 
permite observar o anticipar otro tipo de consecuencias. De entrada, una especulación. El Gobierno 
federal tuvo información e imaginó a partir de señales claras cómo fuerzas contrarias ubicadas en rincones 
de extrema derecha, de una derecha no tan extrema y algunas voces antes democráticas se acercaron a 
lo que, desde el cuarto de al lado gubernamental, llaman golpismo. De manera simultánea, fuerzas de 
oposición y sectores sociales críticos al Gobierno recurrieron a estrategias y tácticas políticas y jurídicas 
que han intentado descarrilar proyectos gubernamentales. Citemos las suspensiones y amparos 
promovidos contra el aeropuerto Felipe Ángeles o al Tren Maya como ejemplo… 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Directivos de Aeromar huyeron a Europa y EU, denuncia ASPA (Milenio Diario) 
La Asociación Sindical de Pilotos Aviadores (ASPA) acusó que en plena crisis y tras el cese de operaciones 
de Aeromar, los dueños y altos directivos de la empresa huyeron de México, algunos a Europa y Estados 
Unidos… Rogelio Rodríguez Garduño… ex director adjunto de transporte y control aeronáutico de la 
desaparecida Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAO), precisó que la decisión unilateral de cierre 
de operaciones de Aeromar genera una situación que podría ser incluso de carácter penal contra los 
accionistas y directivos actuales de la empresa. Afirmó que esto es porque no promueven el concurso 
mercantil que es un acto de transparencia. (La Razón de México) 
 
En 20 años, nueve aerolíneas dejaron de dar servicio en México (La Jornada) 
En dos décadas dejaron de operar en el país nueve aerolíneas presionadas por crisis en el sector… y por 
malos manejos financieros… El de Interjet es otro suceso reciente. Fundada por Miguel Alemán Magnani 
arrancó en 2005 como una aerolínea de bajo costo… A partir del cierre de Mexicana amplió operaciones 
desde el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México y llegó a tener 78 aeronaves. Debido a sus 
adeudos, en diciembre de 2020 y en plena crisis en el sector aéreo por la pandemia de Covid-19, los seis 
únicos aviones que tenía dejaron de volar. En la actualidad se encuentra en concurso mercantil. 
 
LEY PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE COMERCIO/RESTRICCIÓN PUBLICITARIA 
Prevén múltiples amparos por ley antitabaco (La Razón de México) 
Este lunes en todos los juzgados del país se presentarán “cientos” de demandas individuales de pequeños 
comerciantes en contra del reglamento que prohíbe exhibir cigarros, así como su publicidad, informó la 
Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes (Anpeo)… El pasado 15 de enero entró en vigor el reglamento 
para el control de tabaco, que contempla la prohibición de toda forma de publicidad y exhibición en todo 
el país como parte de las modificaciones al Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco 
publicadas el 16 de diciembre en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “¿Víspera elección Edomex llamarán a cuentas 
a EPN por Nitrogenados? 
78 Ejecutivo: El ex Presidente Enrique Peña Nieto, podría ser llevado a juicio por el caso Agronitrogenados 
la planta que fue adquirida con sobreprecio de 200 millones de dólares, afirmó el abogado de Emilio 
Lozoya, Miguel Ontiveros al salir de una audiencia en los juzgados anexos al Reclusorio Norte de la Ciudad 
de México. La audiencia en la que debería comparecer el ex director de Ex Presidente Peña Petróleos 
Mexicanos (Pemex), Nieto, podría ser Emilio Lozoya Austin, fue diferido llevado a juicio por da por cuarta 
ocasión, pues el Agronitrogenados juez Gerardo Alarcón fijó el próximo 27 de abril como nueva fecha a 
petición de la defensa, fundada en el hecho de que la Fiscalía General de la República (FGR) entregó una 
nueva evidencia de aproximadamente cuatro mil fojas, apenas el pasado 11 de febrero. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Extraditan a México a líder criminal rumano (El Universal) 
La Fiscalía General de la República (FGR) logró la extradición del rumano Mihai Alexandru Preda, líder de 
una banda internacional que sustrajo más de 70 millones de pesos de cajeros automáticos en Cancún, 
Quintana Roo, Ciudad de México, Yucatán, Estado de México e Hidalgo… En 2021, el juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, 
en el Reclusorio Sur, a petición de la FGR, otorgó una orden de aprehensión contra Preda por su probable 
responsabilidad en el delito de asociación delictuosa en la modalidad de disponer de forma indebida 
recursos de las instituciones de crédito. (Reforma) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (La Jornada) 
(La Razón de México) (La Prensa) (Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Una historia de 14 años” 
TIJUANA, Baja California.- Era 2009, en Baja California. Santiago Meza López, El Pozolero, vivía a las afueras 
de Tijuana, se hacía pasar por albañil cuando en verdad era el encargado de disolver los cuerpos de los 
enemigos de los rivales de los Arellano Félix. Los metía en sosa cáustica y así logró desaparecer más de 
300 cuerpos que nunca se pudieron identificar. En esos años, los Arellano Félix tenían control del territorio. 
Meza López fue detenido en ese año, pero hasta 2012 recibió condena de 10 años de prisión por los delitos 
de delincuencia organizada, asociación delictuosa e inhumación clandestina. Ha buscado salir, sin que su 
petición sea avalada por un juez. 
 
DESAPARICIÓN FORZADA 
Exigen al Estado mexicano investigar desaparición forzada en Coahuila (La Jornada) 
La organización Idheas Litigio Estratégico en Derechos Humanos denunció que en un informe ante el 
Comité de Derechos Humanos de la ONU, el Estado mexicano “refutó” su queja por la desaparición forzada 
de Dan Jeremeel Fernández Morán, el 19 de diciembre de 2008 en Torreón, Coahuila. Expuso que el Estado 
argumentó que el caso presentado… debía ser rechazado, ya que “no cumplía con el requisito de 
agotamiento de recursos internos que establece el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, pues 
la Fiscalía General de Justicia de Coahuila tenía líneas de investigación pendientes por desahogar y que no 
se había agotado la vía de amparo”. 
 
DERECHOS LABORALES/AMPARO POR INCORPORACIÓN A SINDICATO 
Servidores de la Nación se sindicalizan para detener abusos de que son víctimas (Unomásuno -versión 
digital) 
Los Servidores de la Nación, adscritos a la Secretaria de Bienestar del Gobierno Federal denunciaron a 
Unomásuno que, ante el cúmulo de abusos que padecen por parte de los funcionarios de dicha 
dependencia… optaron por adherirse al "Sindicato Nacional Unificado de Trabajadores de la Secretaría del 
Bienestar"... En ese tenor, los trabajadores informaron que este fin de semana fueron notificados de la 
resolución de amparo "a su favor", por parte del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, del Juzgado 
Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, para que fueran incorporados a dicho 
sindicato. 
 
ROBO DE HIDROCARBUROS 
Ordenan a Hacienda revelar denuncias por huachicol en Gobiernos de EPN Y López Obrador (La Crónica 
de Hoy) 
A más de cuatro años que se puso en marcha el combate contra el huachicol, el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) ordenó a la Secretaría de 
Hacienda buscar y entregar el número de denuncias penales que presentó esa dependencia por 
contrabando de combustibles en el sexenio del ex Presidente, Enrique Peña Nieto y en lo que va del 
Gobierno de Andrés Manuel López Obrador… Asimismo, se localizó un comunicado de la dependencia, 
donde la UIF anunció como parte de los avances del Plan Conjunto de Combate al Robo de Combustible, 
la presentación de 17 denuncias ante la FGR por lavado de dinero relacionado con el robo de hidrocarburos 
y 9 demandas de amparo… (Basta!) 
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CASO INVESTIGADORES DEL CONACYT 
Rector de la Ibero defiende investigación que hacen centros privados (El Economista) 
Este lunes el rector de la Universidad Iberoamericana Ciudad de México - Tijuana, Luis Arriaga Valenzuela, 
rendirá su primer informe de labores en el Campus Santa Fe… La pregunta sobre cómo ha afectado la 
política científica del Gobierno actual y su brazo ejecutor, el Conacyt, la labor de investigación de 
investigación de la universidad es pertinente porque en los últimos años se han modificado los criterios 
gubernamentales y está pendiente de discusión en el Legislativo una iniciativa de ley… Luis Arriaga, 
abogado y doctor en Educación, aclara que la mitad de los investigadores de la IBERO integrantes del SNI, 
“siguen recibiendo el subsidio (del Conacyt) porque tienen procesos judiciales en donde se les ha otorgado 
una suspensión por la vía del amparo… 
 
SOLICITUD DE AMPARO/CONSTRUCCIÓNES IRREGULARES 
Yo lector/“Depredación inmobiliaria a la vista” (Excélsior) 
Con las órdenes de aprehensión giradas en contra de algunos personajes presuntamente ligados a lo que 
se ha dado en llamar el Cártel Inmobiliario de la alcaldía Benito Juárez, los habitantes de la Ciudad de 
México pueden sentirse orgullosos de que ha sido posible detener la megalomanía inmobiliaria… 
Afortunadamente, fue posible detener, por ejemplo, la construcción de la torre que se alzaba sobre la 
presa Anzaldo, en Jardines del Pedregal, donde intervino la Secretaría del Medio Ambiente (Sedema)… y 
que continuó hasta la demolición del edificio, a pesar de los múltiples amparos interpuestos. Georgina 
Alvarado, Estado de México 
 
DISPUTA TERRITORIAL 
'Dónde está la justicia' (Reforma) 
CAJEME.- Como en los tiempos de Lázaro Cárdenas, el Gobierno federal dio tierras a esta región de Sonora 
ante el reclamo de ejidatarios... ¡sobre el despojo de parcelas!… A Más de 80 años de ese gesto cardenista, 
don Alberto Arellano Falcón, del Ejido 18 de Septiembre de Cajeme, reprochó que en esta región hay 
corrupción y despojo de tierras… El ejidatario culpa a la familia Gándara Terrazas de utilizar el 
influyentismo y la corrupción para que los jueces le den la razón sobre la posesión de las tierras en disputa. 
“Nadie te va a hacer caso”, le dijo a don Alberto Arellano quien promovió el amparo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Promueve la cultura jurídica (El Heraldo de México) 
El Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), presidido por el magistrado Rafael Guerra Álvarez, 
anunció que en su portal institucional hay un micrositio en el que se puede descargar una amplia oferta 
editorial compuesta, primordialmente, por ediciones agotadas, difíciles de encontrar, y que fueron 
publicadas por su Dirección General de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial (DGAyBJ) entre 1992 y 
2013. Como parte del compromiso institucional con la difusión de la cultura jurídica, a la fecha están 
disponibles 16 obras que se pueden descargar de manera gratuita. 
 
Tribunal de Justicia de CDMX niega acceso a medios alegando Covid (Milenio Diario) 
El acceso a las audiencias penales del fuero común para representantes de los medios de información se 
suspendió en junio de 2019 a causa de la pandemia; tres años y ocho meses después, el Tribunal Superior 
de Justicia de Ciudad de México mantiene esta medida, a pesar de que las actividades en el Poder Judicial 
capitalino y en el Gobierno de CDMX se reanudaron desde hace meses. Penalistas y especialistas en 
derecho consultados por Milenio advirtieron que esta medida afecta el principio de máxima publicidad y 
viola el derecho a la información de los ciudadanos, respecto al desarrollo de las audiencias públicas. 
 
Vinculan a proceso a quien habría disparado a Ciro Gómez Leyva (La Crónica de Hoy -espacio en primera 
plana) 
A más de dos meses del ataque al periodista Ciro Gómez Leyva, se vinculó a proceso a Héctor Eduardo “N”, 
alias “El Barth”, por los delitos de asociación delictuosa y homicidio en grado de tentativa, en agravio del 
periodista. La Fiscalía General de Justicia (FJG) de la Ciudad de México obtuvo de un juez de Control esta 
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vinculación, con la cual suman ya doce las personas llevadas a proceso por estos hechos, ocurridos en 
diciembre pasado en calles de la colonia Florida, en la alcaldía Álvaro Obregón. 
 
Aprehenden a la hermana del prófugo Von Roehrich (Milenio Diario) 
Agentes de la Policía de Investigación de la Fiscalía de Ciudad de México detuvieron en Querétaro a Sofía 
“N”, hermana del diputado local panista Christian Von Roehrich, por su probable responsabilidad en 
asociación delictuosa. De acuerdo con investigaciones, Sofía está posiblemente relacionada con el caso de 
corrupción inmobiliaria en la alcaldía Benito Juárez, cuando su hermano estuvo al frente del Gobierno de 
esa demarcación. El 8 de diciembre pasado, un juez libró una orden de aprehensión contra Christian Von 
Roehrich, acusado de corrupción en el sector de bienes raíces durante su gestión como alcalde de 2015 a 
2018. 
 
Concedió juez del TSJ-CDMX medidas de protección a Sandra Cuevas Nieves (Unomásuno -versión 
digital-) 
La alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, presentó una denuncia de hechos ante el fiscal de 
Investigación Territorial en Cuauhtémoc de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJ-
CDMX), en contra de quien resulte responsable, por hechos con apariencia del delito de amenazas y lo que 
resulte, toda vez que en el contexto de la convocatoria para un mitin calificado de "pacífico" realizada por 
un colectivo de Sonideros… En ese sentido, un juez de control del Sistema Procesal Penal Acusatorio del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, otorgó medidas de protección a la alcaldesa Sandra 
Cuevas. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Gobernadores se suben al ring contra Senado. (Excélsior) 
Interesados en influir en el nombramiento de magistrados electorales de Salas Regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y de Tribunales Electorales de 31 de las 32 entidades 
federativas, los gobernadores y diversos actores políticos ajenos al Senado emprendieron un cabildeo 
intenso para contribuir en el sentido del voto para la integración de plenos jurisdiccionales… 
 
PROCEDIMIENTO PARA DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Abogados, líderes académicos... quienes buscan consejería del INE (La Razón de México) 
Abogados, politólogos, líderes académicos, especialistas en negociación y licenciados en ciencias de la 
comunicación son algunos de los 197 perfiles que se han registrado para ocupar una de las cuatro 
consejerías que se renovarán en abril, en el Instituto Nacional Electoral (INE)… Y sólo ante la posibilidad 
de diferencias irreconciliables entre las bancadas que impidan los votos necesarios para los 
nombramientos, se prevé el escenario de hasta dos insaculaciones o “tómbolas”: una en la Cámara de 
Diputados o, en caso extremo, en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), pues el INE no puede 
quedar incompleto. Quienes cumplan los requisitos legales y constitucionales que marca la convocatoria, 
pasarán a una segunda ronda en la que deberán realizar un examen de conocimientos. 
 
Proceso trabado (Reporte Índigo) 
Ante la negativa de Morena y sus aliados del PT y del PVEM en la Cámara de Diputados de negociar con 
los grupos parlamentarios de oposición, se perfila que la elección de los cuatro nuevos consejeros del 
Instituto Nacional Electoral sea por tómbola… Si por alguna circunstancia no se pudiera celebrar dicho 
sorteo en la Cámara de Diputados, las cuatro quintetas con los nombres de los finalistas serían remitidas 
a la Suprema Corte de Justicia para la insaculación de los nuevos funcionarios electorales. 
 
Opinión/Marco Baños (El Sol de México) “Ahora el Zócalo” 
Igual que el 3 de noviembre pasado, es seguro que veremos a personas de origen diverso, expresándose, 
no frente a Palacio Nacional, sino frente a la sede de la Suprema Corte de justicia de la Nación, que en 
breve estará desahogando las acciones de inconstitucionalidad que le plantearán argumentos sobre la 
evidente inconstitucionalidad del Plan B electoral. 
 
Opinión/Francisco Gómez Maza (El Independiente) “A rabiar contra el Plan B” 
Hoy lunes 20 de febrero cobra mayor fuerza el jaloneo de la oposición en el Senado en contra de la reforma 
electoral -Plan B -, iniciada por el Presidente López Obrador, aprobada ya por la Cámara de Diputados. 
Representantes de los partidos de la coalición Va por México - PAN, PRI, PRD -, así como gobernantes de 
estados y municipios, en poder de esa alianza, han presentado ya ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, un medio centenar de acciones de inconstitucionalidad y una treintena de controversias 
constitucionales, en contra del llamado Plan B electoral, que el tribunal supremo tendrá que aceptar o 
rechazar… Una vez con la aprobación de la mayoría de los senadores morenistas, las cuatro leyes 
electorales reformadas serán enviadas al Poder Ejecutivo para que el Presidente López Obrador ordene su 
promulgación y su publicación y se confronten o no en la Suprema Corte, si es que ésta acepta las 
demandas de inconstitucionalidad. 
 
DIPUTACIONES INCLUYENTES 
Llegan a curules con engaños sobre su identidad (El Universal -espacio en primera plana-) 
Dijeron ser indígenas, vivir con alguna discapacidad, ser migrantes, afrodescendientes o personas de la 
diversidad sexual para ser diputados y diputadas, pero en los documentos que entregaron al Instituto 
Nacional Electoral (INE)… En una revisión de 65 perfiles de personas que llegaron a la Cámara de Diputados 
bajo la política de acciones afirmativas de grupos subrepresentados se encontraron escaños legítimos, 
pero también otros con serias inconsistencias documentales. Según la información del INE entregada y 
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analizada por el reportero, y después de un cruce de testimonios de activistas, políticos, personas de la 
academia y documentos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), se halló que 
hay al menos 11 diputaciones con alguna irregularidad. 
  



INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Ebrard se une a Monreal y pide también hacer cinco encuestas 
El equipo de Marcelo Ebrard confirmó a Milenio su petición a la dirigencia nacional de Morena para que 
ordene al menos cinco encuestas que permitan elegir al candidato en 2024, realizar una sola pregunta —
que no incluya la de reconocimiento— y elevar de mil a 50 mil la cifra de ciudadanos entrevistados, además 
de debates, primarias y consulta a mexicanos en el exterior. (Milenio Diario) 
 
Encuesta. Jefatura de la CDMX. Morena mantiene ventaja 
Morena se mantiene adelante en las preferencias políticas de la población capitalina rumbo a la 
renovación de la Jefatura de Gobierno en 2024: de acuerdo con la más reciente encuesta de El Financiero, 
Morena y aliados obtienen 50 por ciento de la intención efectiva de voto, mientras que PAN, PRI y PRD 
suman 43 por ciento, una diferencia de 7 puntos porcentuales. (El Financiero) 
 
Alcaldes consolidan su popularidad entre la población 
En febrero, 47.6% de sus gobernados aprobó, en promedio, la gestión de 150 alcaldes del país. De acuerdo 
con el Ranking Mitofsky sobre aprobación ciudadana, medición bimestral realizada para El Economista, 
solo dos alcaldes obtuvieron una aprobación “sobresaliente” —más de 60% - de sus gobernados; 62 
aprobación “alta” de 50 a 59 puntos—; 49 —entre 40 y 49 puntos—, aprobación “media”, y aprobación 
“baja”, —menor a 40— 37. (El Economista) 
 
Advierte PAN peligros si 4T coloca perfiles dentro del INE 
Urge que la designación de los nuevos integrantes del INE se realice con base en los estándares más altos 
de la democracia, dado que si el Comité Técnico de Evaluación impone perfiles en favor de Morena, las 
libertades estarán en riesgo en los comicios de 2024, alertó Marko Cortés Mendoza, dirigente nacional del 
PAN. (Diario de México) 
 
Provoca polémica plan de Calderón 
Mientras activistas ciudadanos aplaudieron la propuesta del ex Presidente Felipe Calderón de reconstruir 
a la Oposición y dar cabida a ciudadanos para el 2024, líderes de Morena lo cuestionaron. (Reforma) 
 
Gómez Leal aventaja en Tamaulipas 
De acuerdo con las tendencias del PREP, José Ramón Gómez Leal se perfila como el ganador de la elección 
extraordinaria de senador de la República en Tamaulipas, en una jornada electoral marcada por la baja 
participación ciudadana. (El Heraldo de México) 
 
EU confía en la Marina y la Sedena, según Ken Salazar 
El embajador de Estados Unidos en México afirmó que su país tiene confianza en el Ejército y la Marina 
con quienes trabaja y seguirá trabajando en materia de combate a las drogas. “Nosotros trabajamos muy 
bien de la mano con la Sedena, con el general Luis Cresencio Sandoval y con el almirante secretario de 
Marina, Rafael Ojeda”, dijo el diplomático estadounidense. (El Sol de México) 
 
Detectó la ASF desvíos de 3 mil 788 mdp en Sagarpa 
El Gobierno de Enrique Peña Nieto dejó un agujero en la Sagarpa de 3 mil 788 millones 174 mil 901 pesos 
por irregularidades halladas en 17 auditorías de 2017 y 2018 que, cinco años después, no ha sido 
denunciado ni penal ni administrativamente por la ASF. (Milenio Diario) 
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Vuelve el terror a Zacatecas: tiroteos, bloqueos y quemas en al menos cinco municipios 
Un trailero asesinado, autos quemados y bloqueos en los municipios de Fresnillo, Calera, Genaro Codina, 
Pánfilo Natera y Guadalupe fue el saldo de la ola violenta del crimen organizado durante el domingo en 
Zacatecas. (Milenio Diario) 
 
Feminicidios, lo que más influye en percepción de inseguridad 
Pese a los intentos de las autoridades por llevar a la baja las cifras de muertes violentas de mujeres en la 
Ciudad de México disminuyendo la impunidad en los casos y llevando a los homicidas a prisión, según los 
datos de la FGJCDMX, los números por encima de 70 feminicidios anuales hace que los habitantes de la 
ciudad tengan una percepción de inseguridad. (ContraRéplica) 
 
Detienen a hermana del panista Von Roehrich por trama de corrupción 
Sofía “N”, hermana del ex diputado panista y prófugo Christian Von Rochrich, fue detenida por agentes de 
la FGJCDMX, este domingo, en Querétaro; es acusada de participar dentro de la red de corrupción 
inmobiliaria de la alcaldía Benito Juárez conocida como el cártel inmobiliario. (ContraRéplica) 
 
Sandra Cuevas ordena violento desalojo 
Personal de la alcaldía Cuauhtémoc arremetió contra integrantes y seguidores del colectivo Sonido 
Sincelejo cuando intentaban instalarse nuevamente en la alameda de Santa María La Ribera y que los 
vecinos, muchos de ellos de la tercera edad, bailaran al compás de su música, como han hecho ahí desde 
hace 12 años. (La Jornada) 
 
Amenazan huelgas a más de 50 mil alumnos y maestros de la CDMX 
Más de 18 mil estudiantes universitarios podrían sumarse a los 30 mil de bachillerato que se quedaron sin 
clases desde el pasado 16 de febrero por los desacuerdos entre el Gobierno capitalino y los sindicatos del 
IEMS y de la UACM. (Publimetro) 
Invaden predios de muertos por Covid 
Familiares de víctimas mortales de Covid-19 acusan que, a través de escrituras apócrifas o juicios, diversas 
personas, entre ellas funcionarios, han intentado adueñarse de propiedades en la Ciudad de México que 
quedaron intestadas. (Excélsior) 
 
Camionazo en Puebla de un transporte con migrantes; mueren 13 
Trece migrantes fallecieron y 38 resultaron lesionados cuando el autobús en el que viajaban, propiedad 
de la empresa turística Lopresti, con placas de circulación 808- HR-9, al parecer se quedó sin frenos, chocó 
contra un muro de contención y se partió en dos a la altura del kilómetro 87+700 de la autopista 
Cuacnopalan-Oaxaca, tramo San José Miahuatlán-Coixtlahuaca, en Puebla. (La Jornada) 
Da CDMX por urbanizadas 1,510 ha en suelo ecológico 
En el suelo de conservación de la Ciudad de México hay 3 mil 138 hectáreas ocupadas por asentamientos 
irregulares y la mitad ya pasó a ser parte del área urbana. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 
Manda economía señales de fortaleza según el IOEA 
La economía mandó señales de fortaleza al inicio del año, pues en enero habría registrado un crecimiento 
de 2.8 por ciento anual, pese a expectativas que perfilaban un enfriamiento El avance fue bueno también 
a tasa mensual, pues el crecimiento en enero sería de 0.4 por ciento, según el IOAE del INEGI. (El 
Financiero) 
 
Iniciativa privada admite y celebra el fortalecimiento del peso mexicano 
El sector privado del país admitió que la fortaleza del tipo de cambio del peso frente al dólar ha sido 
sorprendente, y subrayó que en los últimos 4 años nuestro país no ha necesitado tantos recursos 
financieros para mantener el equilibrio en su balanza de pagos. (Contra Réplica) 
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Admite Condusef más de 16 mil robos de identidad 
Según datos de la Condusef, el robo de identidad es un delito que en los últimos años ha crecido de forma 
exponencial, afectando no sólo a usuarios sino también la reputación de las empresas y es que el 
organismo difundió que el número de reclamaciones por este delito creció durante la pandemia un 
promedio de 11%. (Diario de México) 
 

INTERNACIONAL 

 
A un año de la invasión, Putin amenaza a rusos: se adoctrinan o van a la cárcel 
A punto de que se cumpla un año de la invasión rusa en Ucrania (como primer paso para reconstruir el 
caído imperio soviético), el Presidente ruso, Vladimir Putin, acelera el adoctrinamiento, una vez que 
completó con éxito la primera lección del manual del totalitario perfecto, cuando logró someter al poder 
Ejecutivo (Kremlin), la Duma (legislativo) y el Tribunal Supremo (Judicial), así como el llamado cuarto 
poder, los medios de comunicación (La Crónica de Hoy) 
 
Ucrania, lejos de la paz; impacta precio de granos 
La guerra que Rusia inició en Ucrania está por cumplir un año sin visos de solución. Ambos países creen 
que pueden ganar y analistas ven indicios de una escalada El conflicto, junto al clima y la volatilidad de los 
costos energéticos, mantendrá la presión sobre los precios de algunos alimentos como los granos, señalan 
expertos en economía. (El Universal) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TRASCENDIÓ…  

Que una vez que las comisiones unidas de Gobernación y de Puntos Constitucionales del Senado hicieron 
público que no aprobarán la cláusula de vida eterna que favorece a partidos con baja votación, la pregunta 
obligada es qué harán en adelante PT, PVEM y PES, aliados de Morena en la reforma electoral y, sobre 
todo, qué postura asumirán en los próximos debates, pues de esa parte del plan B dependía su 
sobrevivencia. Por cierto, Lorenzo Córdova participó ayer en su última elección como consejero presidente 
del INE; lo hizo en el proceso para elegir senador sustituto en Tamaulipas, que ganó el morenista José 
Ramón Gómez. 

Que sigue en ascenso el repudio a las medidas dictatoriales aplicadas por el régimen de Daniel Ortega 
contra más de 200 políticos y escritores nicaragüenses, pues al acuerdo inicial de EU por acogerlos, de 
España por otorgarles nacionalidad y al apoyo de unos 500 de intelectuales de todo el mundo, este fin de 
semana se sumó nuevamente el presidente de Chile, Gabriel Boric, al señalar que “el dictador no sabe que 
la patria se lleva en el corazón y en los actos, y no se priva por decreto”, mientras que su homólogo de 
Colombia, Gustavo Petro, reitero que es inadmisible que en América Latina aún haya presos políticos. ¿Y 
México? 

Que hasta anoche, tres días después de publicada la convocatoria al proceso de selección de cuatro 
consejeros del INE, el Comité Técnico de Evaluación mantenía oculta la información sobre el número e 
identidad de aspirantes, y ante la insistencia de los medios informativos, la Secretaría General de la Cámara 
de Diputados, encabezada por Graciela Báez, señaló que el referido comité será la única instancia 
encargada de dar a conocer los avances... aunque la convocatoria establece claramente que en este 
proceso se mantendrá el principio de máxima publicidad. 

Que quedó comprobada la buena relación que tiene la fiscal de Ciudad de México, Ernestina Godoy, con 
las autoridades militares asentadas en la capital, tanto que ayer fue la invitada de honor en las 
celebraciones con motivo del Día del Ejercito Mexicano, que se celebró en el Museo de Cartografía, donde 
el anfitrión fue el coronel de infantería Luis Arzate Sandoval. (Milenio Diario) 

 
RAYUELA 

Paquita Calvo Zapata. toda una vida de congruencia. (La Jornada) 
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